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MOVILIDAD 

INTERNACIONAL 
DE PROFESIONALES 

EXTRANJEROS EN ESPAÑA

ASESORAMIENTO PARA LA 

Realizar el acuerdo de asignación internacional 

con las condiciones del desplazamiento. 1 

2 Realizar la comunicación a la Seguridad Social, en caso 

de que se quieran mantener las cotizaciones en España.

EXPATRIADOS

Aquellos empleados que una empresa 

traslada temporalmente a otro país para 

desempeñar su actividad laboral, 

generalmente manteniendo su contrato de 

origen y sus condiciones laborales. 

Pasos a tener en cuenta:

IMPATRIADOS

Aquellos profesionales extranjeros que se trasladan a España para desempeñar 

una actividad laboral o profesional, ya sea mediante un contrato con una 

empresa española o a través de un traslado dentro de un grupo empresarial.

Realizar la comunicación a la autoridad aboral 

competente. 1 

2 
Obtener del correspondiente certificado de registro de la UE (en caso 

de ser comunitarios) o el permiso de residencia y trabajo (en el caso de 

los extracomunitarios)
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PERSONAL ALTAMENTE 

CUALIFICADO – PAC 

CONTRATACIÓN DE 

IMPATRIADOS 
EXTRACOMUNITARIOS EN ESPAÑA

01
TRASLADO DE PERSONAL 

INTRAEMPRESARIAL

02

Aplicable cuando una empresa 

requiere CONTRATAR en territorio 

español a profesionales 

extranjeros extracomunitarios 

con un contrato laboral español, 

con el objetivo de localizar su 

residencia y actividad en 

España de manera permanente. 

Aplicable cuando una empresa 

requiere TRASLADAR a territorio 

español a profesionales 

extranjeros extracomunitarios 

con carácter temporal, 

manteniendo su contrato de 

origen, siempre que exista grupo 

de empresas. 

1. Personal directivo o técnicos 

especialistas, altamente 

cualificados.

2. Trabajador en posesión de un 

título de grado o postgrado o, 

en su caso, que cuente con una 

experiencia mínima de 3 años.

3. Salario mínimo de 54.100€ 

anuales para gerentes/directores 
y 40.077€ para especialistas (o 
30.100€ para empleados de 
menos de 30 años.

1. Personal directivo, técnicos 

especialistas o trabajadores en 

formación. 

2. Trabajador en posesión de un 

título de grado o postgrado o, en 

su caso, que cuente con una 

experiencia mínima de 3 años.

3. Existencia de una actividad 

empresarial real que requiera el 

traslado de trabajadores y de 

una relación laboral previa y 

continuada. 

Cuando se cumplen los siguientes supuestos: 
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¿QUÉ FAMILIARES SE 

PUEDEN REAGRUPAR? 

Cónyuge o pareja 
de hecho

Ascendientes 
a cargo

Descendientes menores o 
mayores a cargo

¿DÓNDE SE 

PUEDE TRAMITAR? 

Consulado o 
Embajada

Unidad de 
Grandes Empresas

¿CUÁNTO  

TIEMPO TARDA? 

Visado: 
10 días hábiles

Residencia: 
20 días hábiles

¿QUÉ 

BENERFICIOS 

OTORGAN? 

Obtener Nacionalidad 
española por Residencia

Tanto al trabajador 
como a sus familiares:

Residir y trabajar legalmente en España 
sin limitaciones geográficas

La oferta laboral no supera la 

situación nacional de empleo
Tramitación exprés de 20 días hábiles 

ante la UGE

Posibilidad de 

renovación
Posibilidad de 

reagrupación familiar

¿QUIÉN INICIA 

ESTA SOLICITUD? 

La empresa es la encargada de 
gestionar este tipo de trámites en 

favor del trabajador extranjero.

Como es la empresa quien inicia la 

solicitud, estos permisos van ligados a la 
compañía en la que se trabajará.
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Estudio personalizado de la viabilidad 

del perfil profesional y de los requisitos 
empresariales para la contratación.

Asesoramiento y planificación de la 

documentación y el trámite a seguir: 
Visado o residencia.

Presentación de la solicitud, contestación 

de requerimientos y aportación de 
documentación adicional.

Comunicación a 

las autoridades 
pertinentes.

Acuerdo de 

asignación.

¿CÓMO TE AYUDAMOS?

NUESTROS 
CLIENTES OPINAN
"Su gestión impecable en la obtención de los visados para nuestro equipo de 
profesionales altamente cualificados, fue crucial para poder garantizar una contratación 

rápida e inmediata de los candidatos que teníamos en mente. Su conocimiento del 
proceso y su eficacia, han sido clave para garantizar una incorporación sin 
contratiempos y en un plazo de mes y medio.”
Director de Asesoría Jurídica de Entidad Financiera

"Cuentan con un equipo que se nota conoce la gestión de los permisos de residencia y 
trabajo, para personal en el sector de la tecnología. El proceso de movilidad 
internacional puede ser complejo, pero con su apoyo, hemos logrado con éxito la 
reubicación de nuestros empleados en España en tiempo récord."
Director España de BOYUM IT

"La excelencia y el compromiso del equipo han hecho posible, que nuestros 
especialistas para la grabación de una serie obtuvieran sus visados en el tiempo 
marcado. Valoramos enormemente su orientación y precisión en cada paso del 
proceso, con la confianza que precisábamos."
Director de casting de la Productora referente en España

"Queremos agradecerles por su gran trabajo en la gestión de 

los traslados interempresariales de nuestro equipo entre España 
y Reino Unido. La rapidez, el conocimiento normativo y la 
atención al detalle, han sido fundamentales para el éxito de 
los mismos y valorando igualmente hacerlo con unas tarifas 
muy acordes al mercado.”
Directora de talento y personas de empresa referente del sector 
Retail
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